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Radicado n.° 2021-00035 

 

Bogotá, D. C., tres (3) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Se concede ante la Sala de Casación Penal de la Corte 

Suprema de Justicia la impugnación que el coadyuvante JUAN 

DIEGO LOAIZA LONDOÑO instaura contra el fallo que esta Sala 

profirió en el trámite de la acción de tutela que JUAN CARLOS 

CHAVARRO QUIROGA formuló contra la UNIDAD DE CARRERA 

JUDICIAL DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA.  

 

Para los fines pertinentes, envíese el expediente a la Sala de 

Casación Penal por medio de la Secretaría de esta Corporación. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

Magistrado Ponente 


